
 

 

Reglas Locales RcgG 
Las siguientes Reglas Locales se aplicarán en nuestro Club, campos Norte y Sur a partir del 

1 de Enero de 2023.  

1. FUERA DE LÍMITES 

Todas las áreas más allá del margen del campo establecido por el Comité. 

Cuando el Fuera de Límites está definido por estacas blancas o una valla, la línea entre los puntos interiores 

de las estacas a nivel del suelo y de los postes que sujetan la valla, excluidos los soportes en ángulo, define 

el margen de Fuera de Límites.  

Cuando ambos, una línea y estacas son usados, la parte interior de la línea define el margen del Fuera de 

Límites y las estacas lo identifican.  

Cuando el Fuera de Límites viene determinado por una pared o muro, el borde del lado del campo de la 

pared o muro define el límite del campo. 

Una bola que termina reposando en o más allá de los caminos definidos como fuera de límites [Campo Sur 

hoyos 3 a 4, 5 a 6 a 14, 18 a 1] está fuera de límites, aun si la bola termina reposando en otra parte del 

campo que está dentro de límites para otros hoyos. 

2. ÁREAS DE PENALIZACIÓN 

Definidas por líneas pintadas en el suelo y/o estacas de color Amarillo o Rojo.  

El margen del Area de Penalización está definida por la parte externa de la línea pintada o por la línea entre 

los puntos externos de las estacas a nivel del suelo. 

Cuando ambas, línea pintada y estacas son usadas, la línea define el margen del Area de Penalización y las 

estacas lo identifican.  

Campo Norte:  

El área de penalización roja en los siguientes hoyos se extiende hasta el margen del fuera de límites y 

coincide con el mismo. 

12 A de P Roja, a la izquierda del hoyo, hasta el recodo marcado en amarillas en frente del green. 

16 A de P Roja, a la izquierda del hoyo, hasta el recodo del puente marcado en amarillas. 

17 A de P Roja, a la derecha del hoyo, hasta 25 mts. antes del recodo marcado en amarillas y pasado el 

puente a la izquierda del camino. 

Si la bola de un jugador está en una de estas áreas de penalización, incluyendo cuando es conocido o 

virtualmente cierto que la bola está en las mismas, aunque no se encuentre, el jugador puede tomar alivio de 

acuerdo con una de las opciones de la Regla 17.1d, cada una con un golpe de penalización. 

O si la bola cruzó por última vez el margen de estas áreas de penalización roja que coincide con un límite 

del campo, como una opción adicional de alivio y con un golpe de penalización, el jugador puede dropar la 

bola original u otra bola en el margen opuesto del área de penalización. Modelo B-2.2 

Campo Sur hoyo 17 A de P detrás del green del hoyo 16. 

El en el hoyo 17 Sur, detrás del green del hoyo 16 Sur, el Area de Penalización (depósito abierto de recogida 

de aguas), es considerado como parte del Area General y no como un área de penalización. 

Penalización por jugar Desde un Lugar Equivocado en Infracción de la Regla Local:  

Penalización General Según la Regla 14.7a. 

3. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO 

a) Terreno en Reparación: 

Todas las áreas cerradas conteniendo la indicación GUR o TR.  

Todas las áreas cerradas con líneas blancas o azules y/o estacas verdes. 

https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-17#17_1d


 

Zanjas de drenaje cubiertas con grava o arena. 

Zanjas de cables cubiertas de césped. 

Las áreas dañadas en el área general por jabalíes, cerdos salvajes etc., se consideran terreno en 

reparación, del cual se permite el alivio sin penalización bajo la Regla 16.1b.  

Pero no hay alivio si el daño solo interfiere con el stance del jugador. 

Juntas de Tepes. Modelo F-7 

b) Protección de Arboles: 

Los árboles jóvenes identificados por tutor o cables son condiciones anormales del campo.  

El jugador puede tomar alivio de acuerdo con la Regla 16.1. Modelo E-10.2 

c) Terreno en Reparación adjunto a una Obstrucción Inamovible:  

Donde existan áreas de líneas blancas o azules y/o estacas verdes de terreno en reparación, terreno 

dañado o zonas ajardinadas con plantas decorativas, unidas a una Obstrucción Inamovible o rodeada por 

ella, serán consideradas una única condición anormal del campo al tomar alivio bajo la Regla 16.1. Modelo 

F-3.2 y F-3.3. 

d) Obstrucciones Inamovibles próximas al green. 

El alivio por la interferencia causada por una obstrucción inamovible se puede tomar de acuerdo con 

la Regla 16.1. 

El jugador tiene una opción adicional para tomar alivio cuando tales obstrucciones inamovibles están en o 

cercanas al green y en la línea de juego: 

Bola en Área General: El jugador puede tomar alivio de acuerdo con la Regla 16.1b si una obstrucción 

inamovible está: 

• En la línea de juego, y está: 

o En o dentro de dos palos de longitud del green, y 

o Dentro de dos palos de longitud de la bola. 

Pero debe tomarse alivio total, esto incluye tanto la interferencia física como la interferencia en la línea de 

juego. 

Esta Regla Local solo se aplica cuando tanto la bola como la obstrucción están en una parte del área 

general cortada a la altura del fairway (calle) o menor. Modelos F-5.1 y F-5.2 

Excepción - No Hay Alivio Si la Línea de Juego Es Claramente Irrazonable.  

No hay alivio bajo esta Regla Local si el jugador elige una línea de juego que es claramente irrazonable. 

Penalización por jugar Desde un Lugar Equivocado en Infracción de la Regla Local:  

Penalización General Según la Regla 14.7a. 

e) Hoyo 16 Campo Sur 

La zona asfaltada del camino de buggy cubierta de césped artificial (entre el hoyo 16 y 17), sigue formando 

parte de dicho camino. Si la bola reposa o toca dicha área o la misma interfiere físicamente con el área de 

stand del jugador o área de swing pretendido, él jugador puede obtener alivio, sin penalización, bajo la regla 

16.1b 

 
4. OBJETOS INTEGRANTES DEL CAMPO 

Todos los caminos de tierra o arena, aunque tengan grava en su superficie. 

Penalización por jugar Desde un Lugar Equivocado en Infracción de la Regla Local:  

Penalización General Según la Regla 14.7a. 
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5. BOLA DESVIADA POR CABLES ELECTRICOS ELEVADOS 

Si es conocido o virtualmente cierto que la bola de un jugador golpeó un cable eléctrico, durante el juego de 

los hoyos 7 Norte, 1, 4 y 12 Sur, el jugador debe repetir el golpe jugando la bola original u otra bola desde el 

lugar donde se realizó el golpe anterior (ver Regla 14.6). 

Si el jugador repite el golpe, pero lo hace desde un lugar equivocado, incurre en la penalización general 

bajo la Regla 14.7. 

Si el jugador no repite el golpe, incurre en la penalización general y el golpe cuenta, pero el jugador no ha 

jugado desde lugar equivocado. Modelo E-11 

 
6. CODIGO DE CONDUCTA 

CUIDADO DEL CAMPO:  

Durante la vuelta, los jugadores deberán mantener un cuidado del campo, reparando piques, reponiendo 

chuletas, rastrillando bunkers etc.  

ACTUACIONES:  

Deberán jugar sin retrasar el juego ni de sus compañeros, ni de los grupos siguientes al suyo.  

No utilizarán un lenguaje malsonante u ofensivo para con los demás.  

Deberán usar una vestimenta adecuada. 

Primera infracción – Aviso – Segunda infracción – Un golpe de penalización – Tercera infracción – 

Penalización General – Cuarta infracción - Descalificación 

MÓVILES: No podrá ser utilizados para realizar o recibir llamadas salvo en casos de emergencia. 

Primera infracción – Un golpe de penalización – Segunda infracción – Penalización General – Tercera 

infracción – Descalificación 

7 LIES PREFERIDOS, SOLO CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN POR MAL ESTADO DE 

UNA CALLE O DEL CAMPO, POR LLUVIAS ETC.  

7. LIES PREFERIDOS/COLOCACION DE BOLA/REGLAS DE INVIERNO 

Desde hoy día 01/01/2023 y hasta nuevo aviso, está en vigor la Regla Local conocida como “Lie Preferido 

/Colocación de Bola o Reglas de Invierno. 

Cuando cualquier parte de la bola de un jugador toca parte del área general cortada a la altura del fairway 

(calle) o menor, el jugador puede tomar alivio sin penalización solo una vez, colocando la bola original u otra 

bola y jugándola desde está área de alivio: 

• Punto de Referencia: El punto de reposo de la bola original. 

• Tamaño del Área de Alivio Medido desde el Punto de Referencia: la longitud de una tarjeta de 

resultados, desde el punto de referencia, pero con estas limitaciones: 

• Limitaciones de la Situación del Área de Alivio: 

o No debe estar más cerca del hoyo que el punto de referencia, y 

o Debe estar en el área general. 

Al proceder bajo esta Regla Local, el jugador debe elegir un punto para colocar la bola y usar los 

procedimientos para reponer una bola bajo Reglas 14.2b(2) y 14.2e.  

Pero, a efectos de aplicación de la Regla 14.2e, el jugador solo ha elegido el punto en el que colocar la bola, 

una vez este la ha posado y la ha soltado, con la intención de ponerla en juego. 

Después de que una bola ha sido colocada y está en juego bajo esta Regla Local, si el jugador procede 

seguidamente bajo otra Regla que proporciona alivio, esta Regla Local puede ser usada de nuevo. Modelo 

E-3 

 

https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-14#14_6
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-14#14_7
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Penalización por jugar Desde un Lugar Equivocado en Infracción de la Regla Local:  

Penalización General Según la Regla 14.7a. 

 

 

ACLARACION A LOS JUGADORES SOBRE LA REGLA 1.2a 

 

La Regla 1.2a establece la esperanza de que todos los jugadores jueguen y se comporten de acuerdo al 

espíritu del juego, tales como ser íntegros con las reglas, no distraer a otros jugadores, no demorar el juego 

de los demás jugadores Y VELANDO POR LA SEGURIDAD DE OTROS. 

Le proporciona al Comité la posibilidad, de que, si un jugador no se comporta de acuerdo a estos 

condicionantes, considerar que ha cometido UNA GRAVE FALTA DE CONDUCTA y establecer la 

Penalización de DESCALIFICACION. 

El Comité considera que poner en peligro la seguridad de los demás jugadores debe de ser una de las 

acciones a considerar como GRAVE FALTA DE CONDUCTA. 

En el hoyo 5 Norte, el primer golpe de salida, si se efectuase deliberadamente acortando dogleg, pone en 

riesgo la seguridad de los jugadores que se encuentran detrás de las casas sin ser vistos, incluso, a veces, 

aunque uno de los compañeros del grupo se acercase hasta el corner, al objeto de observar la presencia de 

otros jugadores, por lo que se notifica a los jugadores que el Comité considerará una Grave Falta de Conducta 

tales acciones, con la Penalización de Descalificación y  

en Grupos fuera de Competición, esta actuación se penalizará disciplinariamente y el jugador, siguiendo las 

directrices del Marshall, deberá abandonar el Campo. 

 

 

 


